RESOLUCION N° 010/06
Vistos:

Que …, debidamente representada por su Gerente General, Sr. …, en representación de …, según carta poder presentada con fecha 10 de enero de 2006, que obra en autos, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …,  por el rechazo del siniestro de deshonestidad, póliza 3-D Nº 2344004, de su ex Sub-Gerente General, señor …, comunicado a la aseguradora con fecha 9 de mayo de 2005; 
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 23 de noviembre de 2005, dentro del plazo previsto en su Reglamento ya que la decisión final de la compañía le fue comunicada al corredor con fecha 24 de octubre del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de febrero de 2006;

Que, en síntesis,  en sus recursos de fecha 23 de noviembre de 2005 y 17 de febrero de 2006, éste último presentado después de la indicada audiencia, la reclamante sostiene que: (1) que con fecha 9 de mayo de 2005 el Banco Continental requiere a … el pago de US $ 45, 914.89, en cumplimiento de su intervención como Fiador Avalista Solidario del Crédito Personal Contifácil  otorgado a …, Sub- Gerente General de la asegurada, procediendo a efectuar el cargo correspondiente en su cuenta corriente; (2) Que, una vez que el indicado banco le proporciona a la asegurada los documentos correspondientes al referido crédito,  advierten la falsificación de las firmas de sus representantes, señor … como Director Ejecutivo y del señor … como Apoderado General , hecho que corrobora la Policía Nacional mediante la prueba grafológica Nº 357/2005 que obra en autos; (3) Que, en relación a las objeciones formuladas por la aseguradora, primero, respecto del amparo del Convenio I de la Póliza, debe decirse que: a) la pérdida se ha descubierto dentro del plazo máximo de un año; b) siendo la circunstancia  extraordinaria, al  tratarse de un funcionario del mayor nivel del cual no podía haber ni la más leve sospecha, fue material imposible descubrir el ilícito dentro de los tres meses siguientes a la renuncia respectiva, pero que, en todo caso, sólo por  ley se pueden fijar los plazos de caducidad, conforme a los artículos 2003 y 2004 del Código Civil, por lo que el plazo de tres meses antes referido no tiene eficacia ni validez, siendo nula de pleno derecho tal estipulación contractual en la póliza; c) por último, es la aseguradora la que invoca Convenio I para luego desestimarlo, pero para la asegurada es el Convenio V el que resulta de aplicación  a la deshonestidad; segundo, respecto del amparo del Convenio V de la Póliza, debe decirse que: a) resulta inverosímil que se sostenga que la asegurada no resulta comprometida con la deshonestidad denunciada, desde que la falsificación de las firmas de los señores …  y …. en el pagaré son realizadas en su calidad de Director Ejecutivo y Apoderado General, respectivamente, de …, siendo esta empresa la que de tal forma queda comprometida con la garantía falsamente otorgada, según puede comprobarse de los documentos que formalizan el préstamo N° 0011-0660-9600013374; b) no está en discusión  que el préstamo del señor … se tramito a título personal y no en calidad de agente o representante de la asegurada, pero es claro que la garantía falsamente otorgada compromete directamente a … como avalista fiadores solidarios de la obligación de pago de dinero; c) el ánimo de causar perjuicio a la asegurada está dado por el hecho de constituirlo – mediante una falsificación de las firmas de sus apoderados – en fiador obligado de una obligación personal del propio falsificador, lo que en si mismo configura un perjuicio patrimonial a la asegurada; d) es inexacto sostener que la fianza no esté comprendida en este Convenio, ya que éste refiere – en el literal B del numeral II – que en la cobertura se encuentra comprendida cualquier orden o instrucción de pagar alguna cantidad de dinero emitida por el asegurado, y por el pagaré falsificado el fiador se compromete a pagar las obligaciones asumidas por el cliente del banco, obligándose al pago en forma indistinta y solidaria con aquel frente al banco e incluso el fiador autoriza en forma irrevocable al banco para que debite el importe de las obligaciones en cualquier cuenta del fiador en el banco, sino fuera pagada por el cliente;               
Que, en forma igualmente resumida, la aseguradora sostiene que (1) la reclamante deberá acompañar el poder de la asegurada para hacer valer el reclamo, bajo apercibimiento que el mismo se archive; (2) el acto de deshonestidad materia de denuncia únicamente podría tener amparo bajo la póliza si resultasen aplicables los Convenios I y V; (3) respecto del Convenio I, Deshonestidad de Empleados, el señor … trabajó para la asegurada hasta diciembre de 2004, mes en el que presento su renuncia, mientras que el siniestro objeto de la presente denuncia fue descubierto recién en mayo de 2005, es decir, habiendo transcurrido en exceso el plazo de tres meses para el descubrimiento de la pérdida establecido en el artículo 18º de la póliza; (3) respecto del Convenio V, Falsificación de Documentos Bancarios, el presupuesto esencial de esta cobertura está determinado por la falsificación o alteración de un documento que haya sido emitido o girado por el asegurado o por un tercero que actué en calidad de agente de éste último, pero es el caso que el señor … falsificó las firmas de dos funcionarios de la asegurada con la exclusiva finalidad de incorporarla como fiador de un préstamo personal, esto es, el Contrato de Crédito Personal “Contifácil” que el falsificador firmó a título personal, actuando en beneficio propio y no en representación de nuestro asegurado, al grado que dicho préstamo lleva también la firma de su cónyuge; (4) más aún, no existiría en el presente caso el elemento subjetivo que exige una póliza de esta naturaleza, de terminado por el ánimo de causar un perjuicio al empleador asegurado, dado que el señor Carpena Pedroza únicamente busco acceder a un crédito asumiendo el compromiso de pago de las cuotas, lo cual realizó en dos oportunidades; (5) la falsificación materia de denuncia jamás genero obligación alguna de la asegurada frente al Banco, por lo que se colige que el cargo por US $ 45,914.89 que realizó en la cuenta corriente fue indebido, un acto de evidente  prepotencia y abusando de su posición, siendo prueba de ello la falta de diligencia de los funcionarios del Banco de verificar la firma de los representantes de la asegurada, así como que el pagaré adjunto a su solicitud de crédito no cumple con las formalidades establecidas en los artículos 58º y siguientes de la Ley de Títulos Valores; y, finalmente, (6) lo anterior y la carta de rechazo se encuentran respaldados por el Informe Final Nº 2005-0444, de fecha 15 de setiembre de 2005, emitido por …
.; 
Considerando:

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo y las circunstancias del siniestro, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;
Que, no habiendo controversia sobre los hechos, que ambas partes aceptan, el tema central en contienda  está dado, conforme al criterio de esta Defensoría, por si la cobertura de la póliza 3D, Deshonestidad, Desaparición y Destrucción, a través de sus Convenios I y/o V, ampara la falsificación de las firmas de los representantes de la asegurada, realizada por el señor Carpena Pedroza, para involucrarla como fiadora de su crédito personal con el Banco;

Que, en ese sentido, toda póliza de seguros define los términos y condiciones de cobertura de forma positiva, describiendo el alcance de sus amparos, y, de forma negativa, estableciendo las exclusiones que en ningún caso serán reconocidos por el seguro;

Que, en ese orden de ideas, comenzando por la determinación negativa de la cobertura, un análisis de las referidas exclusiones – artículo 2º de la póliza – nos permite concluir que los hechos materia de la denuncia no se encuentran excluidos de cobertura en ninguno de los diversos numerales -  del 2.1 al 2.9 – del referido artículo segundo;

Que, si analizamos ya en términos positivos el alcance de la cobertura, en primer término, la concerniente al Convenio I, sobre Deshonestidad de Empleados, observamos que si bien los hechos cuadran perfectamente con la definición de cobertura que hace el artículo 16.1 de las Condiciones Generales de la póliza
; la segunda parte del inciso a) del artículo 18º subsiguiente, que trata sobre Período de la Póliza. Territorio y Descubrimiento de la Pérdida
, preceptúa un segundo plazo límite para el descubrimiento de la pérdida – el de tres meses después de la renuncia -  que en el presente caso no se cumple, ya que habiendo el falsificador renunciado a seguir prestando sus servicios a la asegurada  el día 30 de diciembre  de 2004, la pérdida recién se descubre el 9 de mayo del año 2005, esto es, cinco meses después y fuera del plazo establecido;        

Que, sobre esta materia, se ha aducido por la reclamante que los plazos de caducidad sólo se establecen por ley, con arreglo a los artículos 2003 y 2004 del Código Civil, y que, en esa lógica, el referido plazo de tres meses no es eficaz ni válido; criterios que este Colegiado no comparte, en esta oportunidad, porque resulta necesario diferenciar lo que es una condición de cobertura, en este caso la determinación temporal del amparo  que se otorga, de un plazo de caducidad convencional, como  frecuentemente se establece en nuestro medio - sin fundamento en nuestro concepto - respecto de la carga de aviso del siniestro; 
Que estos criterios son reconocidos por doctrina autorizada de derecho de seguros, como es el caso del jurista Rubén S Stiglitz que al  respecto refiere, en primer lugar,  “Ya hemos afirmado la imposibilidad de que el riesgo asegurado se halle amparado sin límites temporales. Lo que se ha dado en denominar la exposición del riesgo siempre ostenta una duración determinada. De modo tal que la delimitación temporal importa fijar el tiempo (contractual) durante el cual opera la cobertura asegurativa si es que se verifica el evento dañoso”
; y, en segundo término, sostiene que “La caducidad se halla constituida  por la pérdida o decaimiento de un derecho del asegurado y, correlativamente, la liberación por parte el asegurador del pago de la indemnización de un siniestro correspondiente a un riesgo cubierto. En efecto, en la hipótesis el riesgo ha sido aceptado por el asegurador. En consideración al mismo (naturaleza y determinación), aceptó garantizarlo contractualmente, ha fijado la prima y prometido el pago de la indemnización de los siniestros que se verifiquen, pues han sido previstos. Acontece que la liberación del asegurador del pago de la indemnización, fundado en la caducidad, opera cuando el asegurado ha inejecutado una carga legal o contractualmente impuesta cuyo objeto se halla constituido por una conducta de realización facultativa, y referida al siniestro respecto del cual la citada carga ha sido inejecutada. En cambio, la exclusión de cobertura, o no seguro, o no garantía, importa la limitación de un riesgo o su exclusión. Ello significa que, al no entrar en las previsiones contenidas en el contrato, el asegurador no se halla obligado a garantir. En este caso, no se examina la culpa en que haya incurrido el asegurado, pues la exclusión no es una hipótesis de sanción. Lisa y llanamente, el asegurado carece de derecho a exigir el pago de las consecuencias dañosas de un siniestro porque el evento no se halla cubierto contractualmente, no ha sido tomado a su cargo por el asegurador y, por ende,  no percibió prima por él.” 

Que, si en segundo término, analizamos el alcance de la cobertura concerniente al Convenio V, sobre Falsificación de Documentos bancarios, encontramos que los hechos materia de denuncia también quedan tipificados en la definición dada por el mencionado artículo 16.1 de las Condiciones Generales de la póliza,
 debiendo en concepto de este Colegiado advertirse de tal definición los siguientes aspectos: a) la enumeración que hace de documentos susceptibles de ser falsificados es meramente enunciativa y no taxativa, desde que guarda al final una mención residual referida a cualquier otra nota comercial, orden o instrucción escrita que importe pagar alguna cantidad de dinero, como en el caso de autos lo constituye la garantía de fianza ante el incumplimiento del deudor; b) no hace distingo entre si la operación materia de falsificación debe ser realizada directamente a cargo del asegurado, o realizada por un tercero para su ilícito beneficio, pero perjudicando indirectamente al asegurado, hipótesis incursa incluso en el supuesto de hecho “(…) o girada a cargo del Asegurado (…)”, como en el caso materia de denuncia; c) tampoco hace mención la definición de cobertura a si la falsificación deberá operar respecto de un contrato principal y no respecto de un contrato secundario, como en el presente caso lo es efectivamente la fianza respecto del contrato de préstamo personal del falsificador; d) la cobertura es tan amplia – en beneficio de la asegurada - que procede incluso con prescindencia de la diligencia o negligencia  del banco interviniente
, que honre el pago del documento falsificado perjudicando a la asegurada, como sería en el caso del pago de un cheque falsificado, o, como en este caso,  cargando el saldo del crédito concedido al falsificador de la garantía de fianza, en la cuenta corriente de la asegurada, como si ésta válidamente hubiese constituido fianza a favor de aquel; por lo que, de su enunciado se puede colegir que la voluntad del asegurador que la otorga es amplia y sin mayores limitaciones, en beneficio claro está de su asegurado que al efecto ha pagado su prima y cumplido además las cargas que la póliza le exigía;  
Que, en consecuencia,  en aplicación de lo dispuesto por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el  artículo 9º de su  Reglamento, este Colegiado luego efectuar  su apreciación razonada y conjunta encuentra fundamento válido para la interposición de la presente reclamación.   

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por …. , en representación de …, contra …,  por el rechazo del siniestro de deshonestidad, póliza 3-D Nº 2344004, de su ex Sub-Gerente General, señor …, comunicado a la aseguradora con fecha 9 de mayo de 2005; debiendo la aseguradora concernida proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 8 de marzo de 2006
VOTO  SINGULAR DEL VOCAL VICTOR HOYOS RAMIREZ

Vistos:

Que …, debidamente representada por su Gerente General, Sr. …, en representación de los asegurados …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra La Positiva Seguros y Reaseguros, por el rechazo del siniestro de deshonestidad por falsificación, póliza 3-D Nº 2344004, de su ex Sub-Gerente General, señor …, comunicado a la aseguradora con fecha 9 de mayo de 2005; 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 23 de noviembre de 2005, dentro del plazo previsto en su Reglamento ya que la decisión final de la compañía le fue comunicada al corredor con fecha 24 de octubre del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de febrero de 2006;

Que, en síntesis,  en sus recursos de fecha 23 de noviembre de 2005 y 17 de febrero de 2006, la reclamante sostiene que: (1) que con fecha 9 de mayo de 2005 el Banco Continental requiere a AJEPER S.A. el pago de US $ 45,914.89, en cumplimiento de su intervención como Fiador Avalista Solidario del Crédito Personal Contifácil, otorgado a …, Sub- Gerente General de la asegurada, procediendo a efectuar el cargo correspondiente en su cuenta corriente; (2) Que, una vez que el indicado banco le proporciona a la asegurada los documentos correspondientes al referido crédito,  advierten la falsificación de las firmas de sus representantes, señor … como Director Ejecutivo y del señor … como Apoderado General , hecho que corrobora la Policía Nacional mediante la prueba grafológica Nº 357/2005 que obra en autos; (3) Que respecto del amparo del Convenio I de la Póliza –el que según la misma aseguradora resultaría aplicable- ésta deniega la indemnización porque la pérdida fue descubierta después de 3 meses de la renuncia del empleado, que es el plazo establecido en póliza, pero que sólo por  ley se pueden fijar los plazos de caducidad, conforme a los artículos del Código Civil No. 2003: “EFECTOS,.- La caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente.” y el No. 2004: “LEGALIDAD DE LOS PLAZOS.- Los plazos de caducidad los fija la ley, sin admitir pacto contrario.”, por lo que el plazo de tres meses antes referido no tiene eficacia ni validez, siendo nula de pleno derecho tal estipulación contractual en la póliza; asimismo, es la propia aseguradora la que reconoce que está incursa en los citados Arts. 2003 y 2004, cuando manifiesta que transcurrió en exceso el plazo de 3 meses establecido en la póliza 3D, extinguiendo con ello la obligación de indemnizar, 
 a cargo de la Compañía,  esto no obstante que sólo la ley puede fijar tales plazos;

Que en relación a las objeciones formuladas por la aseguradora , respecto del amparo del Convenio V, debe decirse que: a) es inverosímil que se sostenga que la asegurada no resulta comprometida con la deshonestidad denunciada, desde que las falsificaciones de las firmas de los señores …  y … en el pagaré son realizadas en su calidad de Director Ejecutivo y Apoderado General, respectivamente, de AJEPER S.A., siendo esta empresa la que de tal forma queda comprometida con la garantía falsamente otorgada, según puede comprobarse de los documentos que formalizan el préstamo N° 0011-0660-9600013374; b) no está en discusión  que el préstamo de … se tramitó a título personal y no en calidad de agente o representante de la asegurada, pero es claro que la garantía falsamente otorgada compromete directamente a … como avalistas fiadores solidarios de la obligación de pago de dinero; c) el ánimo de causar perjuicio a la asegurada está dado por el hecho de constituirla – mediante una falsificación de las firmas de sus apoderados – en fiadora obligada de una obligación personal del propio falsificador, lo que en sí mismo configura un perjuicio patrimonial a la asegurada; d) es inexacto sostener que la fianza no esté comprendida en este Convenio, ya que éste refiere – en el literal B del numeral II – que en la cobertura se encuentra comprendida cualquier orden o instrucción de pagar alguna cantidad de dinero emitida por el asegurado, y por el pagaré falsificado el fiador se compromete a pagar las obligaciones asumidas por el cliente del banco, obligándose al pago en forma indistinta y solidaria con aquél frente al banco;              

Que, en forma igualmente resumida, la aseguradora sostiene que: (1) respecto del Convenio I, Deshonestidad de Empleados, … trabajó para la asegurada hasta diciembre de 2004, mes en el que presentó su renuncia, mientras que el siniestro fue descubierto en mayo de 2005, habiendo transcurrido “…en exceso el plazo de tres meses para el “descubrimiento” de la pérdida establecido en la póliza 3D extinguiendo
 con ello la obligación….” de indemnizar; (2) respecto del Convenio V, Falsificación de Documentos Bancarios, el presupuesto esencial de esta cobertura está determinado por la falsificación o alteración de un documento que haya sido emitido o girado por el asegurado o por un tercero que actúe en calidad de agente de este último, pero es el caso que … falsificó las firmas de dos funcionarios de la asegurada con la exclusiva  finalidad  de  incorporarla  como  fiadora  de un préstamo personal, esto es, el Contrato de Crédito Personal “Contifácil” que el falsificador firmó a título personal, actuando en beneficio propio y no en representación del asegurado, al grado  que  dicho  préstamo  lleva  también  la  firma  de  su  cónyuge;  (3)  más  aún, no existiría en el presente caso el elemento subjetivo que exige una póliza de esta  naturaleza,  determinado por el ánimo de  causar  un perjuicio al  empleador  asegurado,  dado que … únicamente buscó acceder a un crédito asumiendo el compromiso de pago de las cuotas, lo cual realizó en dos oportunidades; (4) la falsificación materia de denuncia jamás generó obligación alguna de la asegurada frente al Banco, por lo que se colige que el cargo por US $ 45,914.89 que realizó en la cuenta corriente fue indebido; un acto de evidente prepotencia y abusando de su posición, siendo prueba de ello la falta de diligencia de los funcionarios del Banco, de verificar la firma de los representantes de la asegurada, así como que el pagaré adjunto a su solicitud de crédito no cumple con las formalidades establecidas en los artículos 58º y siguientes de la Ley de Títulos Valores; y, finalmente, (5) lo anterior y la carta de rechazo se encuentran respaldados por el Informe Final Nº 2005-0444, de fecha 15 de setiembre de 2005, emitido por W. Moller S.A. 
; 

Considerando:

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo y las circunstancias del siniestro, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, no habiendo controversia sobre los hechos, que ambas partes aceptan, el tema central en contienda está dado, conforme al criterio de esta Defensoría, por si la cobertura de la póliza 3D, Deshonestidad, Desaparición y Destrucción, a través de sus Convenios I y/o V, ampara el acto de deshonestidad del trabajador, mediante la falsificación de las firmas de los representantes de la asegurada; 

Que, en ese sentido, toda póliza de seguros define los términos y condiciones de cobertura de forma positiva, describiendo el alcance de sus amparos, y, de forma negativa, estableciendo las exclusiones que en ningún caso serán reconocidas por el seguro;

Que, en ese orden de ideas, comenzando por la determinación negativa de la cobertura, un análisis de las referidas exclusiones – artículo 2º de la póliza – nos permite concluir que los hechos materia de la denuncia no se encuentran excluidos de cobertura en ninguno de los diversos numerales -  del 2.1 al 2.9 – del referido artículo segundo;

Que, si analizamos ya en términos positivos el alcance de la cobertura, en primer término, la concerniente al Convenio I, sobre Deshonestidad de Empleados, observamos que los hechos cuadran perfectamente con la definición de cobertura que hace el artículo 16.1 de las Condiciones Generales de la póliza
; que la aseguradora reconoce que el siniestro está cubierto, ya que niega la indemnización única y exclusivamente porque, vencido el plazo de 3 meses se extinguió su obligación de indemnizar, tal como consta en la segunda parte del inciso a) del artículo 18º subsiguiente, titulado “Período de la Póliza. Territorio y Descubrimiento de la Pérdida” 
;     

Que esta  Defensoría observa que el siniestro se produjo dentro del período de cobertura, y mientras la póliza estaba vigente; que –sólo a mayor abundamiento- el trabajador laboró durante 7 meses, y que su delito lo cometió en un solo acto, no obstante que las pólizas de deshonestidad cubren los múltiples actos dolosos cometidos por un empleado a través del tiempo de vigencia de la póliza, actos que por ser encubiertos, intencionales y meticulosamente preparados, es imposible a los empleadores descubrirlos al tiempo que ocurren, lo cual distingue a las pólizas de deshonestidad, de aquellas destinadas a cubrir accidentes súbitos, violentos y de corta duración, los que por ser claramente perceptibles, deben tener un plazo breve de descubrimiento; 

Que la aseguradora no ha sido perjudicada, en modo alguno, por el hecho que la pérdida no fuera descubierta dentro del ilegal plazo que ella fijó para que se extinguiera el derecho a la indemnización; que la propia aseguradora sostiene que vencido el plazo de 3 meses se extinguió su obligación 
 de indemnizar, evidenciando así que tal plazo fue de caducidad, por lo que el rechazo no tiene justificación contractual válido ni legal, pues ha sido unilateralmente fijado con el exclusivo fin de reducir las posibilidades de que los asegurados reciban una indemnización, a la que tienen derecho, y que únicamente alegando caducidad se la podrían negar; que por tal razón, la cláusula relativa a tales plazos es una cláusula violatoria del Art. 2004 del Código Civil;

Que como los plazos que estableció la aseguradora son plazos de caducidad, aun cuando les haya puesto por nombre el de plazos para el “Descubrimiento de la Pérdida”, tal denominación no cambia la real naturaleza de los mismos, y, además, el hecho que los haya ubicado en un mismo artículo con el del Período de la Póliza y el Territorio Cubierto, no los convierte en condiciones de cobertura ni modifica su esencia, máxime cuando la pérdida ocurrió y se descubrió mientras la póliza estaba vigente; 

Que, contrariamente a lo señalado por la aseguradora, el empleado no falsificó los documentos con la sola finalidad de incorporar a su empresa como fiadora de un préstamo personal, por cuanto no tomó el préstamo para luego honrarlo, y sin que su empleador se enterara, sino que lo hizo con la exclusiva finalidad de causarle una pérdida económica, y que tal pérdida fuera en su propio beneficio, lo que constituye el típico acto de deshonestidad contra la empresa, y  cubierto por la póliza;

Que por lo expresado en los anteriores Considerandos esta Defensoría encuentra que la pérdida está amparada bajo el Convenio I, Deshonestidad de Empleados;

Que, si en segundo término  analizamos el alcance de la cobertura concerniente al Convenio V, sobre Falsificación de Documentos bancarios, encontramos que los hechos materia de denuncia también quedan tipificados en la definición dada por el mencionado artículo 16.1 de las Condiciones Generales de la póliza
; debiendo, en concepto de este Colegiado, advertirse de tal definición los siguientes aspectos: a) la enumeración que hace de documentos susceptibles de ser falsificados es meramente enunciativa y no taxativa, desde que guarda al final una mención residual referida a cualquier otra nota comercial, orden o instrucción escrita que importe pagar alguna cantidad de dinero, como en el caso de autos lo constituye la garantía de fianza ante el incumplimiento del deudor; b) no hace distingo entre si la operación materia de falsificación debe ser realizada directamente a cargo del asegurado, o realizada por un tercero para su ilícito beneficio, pero perjudicando indirectamente al asegurado, hipótesis incursa incluso en el supuesto de hecho “(…) o girada a cargo del Asegurado (…)”, como en el caso materia de denuncia; c) tampoco hace mención la definición de cobertura a si la falsificación deberá operar respecto de un contrato principal y no respecto de un contrato secundario, como en el presente caso lo es efectivamente la fianza respecto del contrato de préstamo

personal del falsificador; d) la cobertura es tan amplia – en beneficio de la asegurada - que procede incluso con prescindencia de la diligencia o negligencia  del banco interviniente
, que honre el pago del documento falsificado perjudicando a la asegurada, como sería en el caso del pago de un cheque falsificado, o, como en este caso,  cargando el saldo del crédito concedido al falsificador de la garantía de fianza, en la cuenta corriente de la asegurada, como si ésta válidamente hubiese constituido fianza a favor de aquél; por lo que, de su enunciado se establece que la voluntad del asegurador que la otorga es amplia y sin mayores limitaciones, en beneficio claro está de su asegurado que al efecto ha pagado su prima y cumplido además las cargas que la póliza le exigía;  

Que por lo expresado en los anteriores Considerandos esta Defensoría encuentra que la pérdida también está amparada bajo el Convenio V, Falsificación de Documentos Bancarios;

Que, en consecuencia,  en aplicación de lo dispuesto por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el  artículo 9º de su  Reglamento, este Colegiado encuentra fundamento válido para la interposición de la presente reclamación.   

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por …, en representación de …, contra …,  por el rechazo del siniestro de deshonestidad mediante falsificación, póliza 3-D Nº 2344004, de su ex Sub-Gerente General, …, debiendo la aseguradora concernida proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 8 de marzo de 2006.

� Este informe, que como sabemos no obliga a las partes conforme a la parte final del artículo 343º de la Ley Nº 26702, desarrolla principalmente el punto de que el siniestro no se encuentra cobertura bajo el Convenio V. La mención al Convenio I, aunque también negativa, es sólo dada en una breve conclusión.  


� “Artículo 16.1 Convenios de Seguros. Convenio I – Deshonestidad de Empleados. 


Pérdida de dinero, valores, y otras propiedades, que sufra el asegurado, hasta por una cantidad que en su totalidad no exceda del monto expresado en la tabla de límites de responsabilidad aplicable a este Convenio de seguro I, a causa de cualquier falsificación, robo, hurto, apropiación indebida o estafa, cometidas por cualquier trabajador, actuando por sí solo o en colusión con otros”.


� “Artículo 18. Período de la Póliza. Territorio y Descubrimiento de la Pérdida.


a) (…) La(s) pérdida(s) garantizadas por La Positiva deberá(n) ser descubierta(s) dentro de un plazo máximo de un año de haber ocurrido, pero nunca después de tres meses siguientes a la renuncia, despido, retiro, deceso del trabajador, suspensión de la marcha regular de los  negocios del Asegurado o la fecha del vencimiento de esta póliza”. 


� Stiglitz, Rubén S. Derecho de Seguros. Tomo I. Tercera Edición Actualizada. 1998. Abeledo-Perrot  Numeral 194, Pág. 219.


� Stiglitz, Rubén S. Derecho de Seguros. Tomo II. Tercera Edición Actualizada. 1998. Abeledo-Perrot  Numeral 600, Pág. 37.


� “Artículo 16.1 Convenios de Seguros. Convenio V- Falsificación de Documentos Bancarios.


Pérdida sufrida por el Asegurado, o por cualquier banco que se incluye en la evidencia de la pérdida y en el cual el Asegurado mantenga una cuenta corriente o una cuenta de ahorros, de acuerdo  a  como aparezcan sus intereses respectivos, a causa de la falsificación o alteración de cualquier cheque, giro, pagaré, letra de cambio o cualquier otra nota comercial, orden o instrucción escrita, de pagar alguna cantidad de dinero, emitida o girada por el Asegurado o girada a cargo del Asegurado, o emitida o girada por un tercero que actué en calidad de agente del Asegurado o que da a entender que ha sido emitida o girada tal y como se ha descrito más arriba e incluyendo (…).” 


� La amplitud de la cobertura bajo este Convenio V es tal, que el propio banco interviniente, en su caso, y bajo el mismo límite de responsabilidad definido, podría quedar amparado por la garantía del asegurador. 


� Subrayado por esta Defensoría 


� Subrayado por esta Defensoría 


� Este informe, que como sabemos no obliga a las partes, conforme a la parte final del artículo 343º de la Ley Nº 26702, desarrolla principalmente el punto de que el siniestro no encuentra cobertura bajo el Convenio V. La mención al Convenio I, aunque también negativa, es sólo dada en una breve conclusión.  


� “Artículo 16.1 Convenios de Seguros. Convenio I – Deshonestidad de Empleados. 


Pérdida de dinero, valores, y otras propiedades, que sufra el asegurado, hasta por una cantidad que en su totalidad no exceda del monto expresado en la tabla de límites de responsabilidad aplicable a este Convenio de seguro I, a causa de cualquier falsificación, robo, hurto, apropiación indebida o estafa, cometidas por cualquier trabajador, actuando por sí solo o en colusión con otros”.


� “Artículo 18. Período de la Póliza. Territorio y Descubrimiento de la Pérdida.


a) (…) La(s) pérdida(s) garantizadas por La Positiva deberá(n) ser descubierta(s) dentro de un plazo máximo de un año de haber ocurrido, pero nunca después de tres meses siguientes a la renuncia, despido, retiro, deceso del trabajador, suspensión de la marcha regular de los  negocios del Asegurado o la fecha del vencimiento de esta póliza”. 


� Subrayado por esta Defensoría 


 


� “Artículo 16.1 Convenios de Seguros. Convenio V- Falsificación de Documentos Bancarios.


Pérdida sufrida por el Asegurado, o por cualquier banco que se incluye en la evidencia de la pérdida y en el cual el Asegurado mantenga una cuenta corriente o una cuenta de ahorros, de acuerdo  a  como aparezcan sus intereses respectivos, a causa de la falsificación o alteración de cualquier cheque, giro, pagaré, letra de cambio o cualquier otra nota comercial, orden o instrucción escrita, de pagar alguna cantidad de dinero, emitida o girada por el Asegurado o girada a cargo del Asegurado, o emitida o girada por un tercero que actué en calidad de agente del Asegurado o que da a entender que ha sido emitida o girada tal y como se ha descrito más arriba e incluyendo (…).” 


� La amplitud de la cobertura bajo este Convenio V es tal, que el propio banco interviniente, en su caso, y bajo el mismo límite de responsabilidad definido, podría quedar amparado por la garantía del asegurador. 





